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NOVEDADES BIBLIOGRÁFICAS
AÑO 12 N° 134

31 DE AGOSTO DE 2010

Novedades Bibliográficas es un boletín mensual preparado por la Biblioteca Edgardo
Augusto Scotti. Su contenido hace referencia a la legislación, jurisprudencia y doctrina de
interés para la actividad registral, que son editados en las publicaciones que recibe la Bi-
blioteca. Para solicitarnos el material bibliográfico que haya sido de su interés, por favor
contáctenos por mail a biblioteca@rpba.gov.ar, telefónicamente al (0221)429-2500 internos
2787/2795, en Internet en nuestro sitio www.rpba.gov.ar/biblioteca/principal.html o pueden
acercarse a nuestra sede en el 1° Piso del Instituto Superior de Registración y Publicidad
Inmobiliaria en la calle 43 N° 482 entre 4 y 5 de la ciudad de La Plata.

REVISTAS
ÚLTIMOS NÚMEROS RECIBIDOS

Anales de legislación argentina. Boletín informativo
año 70, N° 17, 7 de julio de 2010
año 70, N° 18, 19 de julio de 2010
año 70, N° 19, 29 de julio de 2010
año 70, N° 20, 9 de agosto de 2010
año 70, N° 21, 19 de agosto de 2010

Boletín oficial de la provincia de Buenos Aires
año 101, diarios del 28 de julio al 30 de agosto de 2010

Boletín oficial de la República Argentina
año 117, diarios del 2 al 31 de agosto de 2010

Concursos y quiebras. Suplemento la ley
24 de agosto de 2010

Constitucional. Suplemento la ley
28 de junio de 2010
agosto de 2010, extraordinario.

ElDial.Com Express
Diarios del 2 al 31 de agosto de 2010

Jurisprudencia argentina
t. 2010-I, ene.-mar. de 2010
t. 2010-III, fascículo N° 1, 7 de julio de 2010
t. 2010-III, fascículo N° 2, 14 de julio de 2010
t. 2010-III, fascículo N° 3, 21 de julio de 2010
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t. 2010-III, fascículo N° 4, 28 de julio de 2010. Número especial : Discriminación
t. 2010-III, fascículo N° 5, 4 de agosto de 2010
t. 2010-III, fascículo N° 6, 11 de agosto de 2010

La ley
t. 2010-D, año 74, diario del 28 de junio de 2010
t. 2010-D, año 74, diarios del 6 al 19 de julio de 2010
t. 2010-D, año 74, diarios del 28 de julio al 5 de agosto de 2010
t. 2010-D, año 74, diarios del 9 al 19 de agosto de 2010
t. 2010-E, año 74, diarios del 20 al 31 de agosto de 2010

La ley Buenos Aires. Revista mensual de jurisprudencia de la Provincia de Buenos Aires
año 17, N° 6, julio de 2010
año 17, N° 7, agosto de 2010

La ley Córdoba. Revista de doctrina y jurisprudencia
año 27, N° 6, julio de 2010
año 27, N° 7, agosto de 2010

La ley gran cuyo. Revista de doctrina y jurisprudencia de las provincias de La Rioja, Men-
doza, San Juan y San Luis

año 15, N° 6, julio de 2010
año 15, N° 7, agosto de 2010

La ley litoral. Revista de doctrina y jurisprudencia dedicada a las provincias del Chaco,
Corrientes, Entre Ríos, Formosa, Misiones y Santa Fe

año 14, N° 6, julio de 2010
año 14, N° 7, agosto de 2010

La ley noroeste. Revista de doctrina y jurisprudencia de las provincias de Catamarca, Ju-
juy, Salta, Santiago del Estero y Tucumán

año 14, N° 6, julio de 2010
año 14, N° 7, agosto de 2010

La ley patagonia. Revista de doctrina y jurisprudencia de las provincias de Chubut, La
Pampa, Neuquén, Río Negro, Santa Cruz y Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur

año 7, N° 4, agosto de 2010

Legislación argentina
t. 2010-A
t. 2010-B, fascículo N° 9, junio de 2010
t. 2010-C, fascículo N° 1, julio de 2010
t. 2010-C, fascículo N° 2, julio de 2010
t. 2010-C, fascículo N° 3, julio de 2010

Novedades legislativas / Biblioteca del Congreso de la Nación. Dirección de Referencia
Legislativa.

sept.-oct. de 2009
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Penal y procesal penal. Suplemento la ley
19 de agosto de 2010

Revista notarial
año 115, N° 963, sept.-dic. de 2009

LEGISLACIÓN
BUENOS AIRES (PROVINCIA)

LEY 14152 (SANCIÓN: 14 DE JULIO DE 2010 ; PROMULGACIÓN :30 DE JULIO DE 2010)
Ley notarial de la Provincia de Buenos Aires. Competencia del escribano adscripto. Modi-

ficación del artículo 20° del Decreto-Ley 9020/1978. -- EN: Boletín oficial de la provincia de
Buenos Aires, N° 26.424, suplemento, 27 de agosto de 2010, p. 2

LEY 14154 (SANCIÓN: 14 DE JULIO DE 2010 ; PROMULGACIÓN :30 DE JULIO DE 2010)
Ley notarial de la Provincia de Buenos Aires. Incorporación del Capítulo I bis : Registro

de Actos de Autoprotección al Decreto-Ley 9020/1978. -- EN: Boletín oficial de la provin-
cia de Buenos Aires, N° 26.424, suplemento, 27 de agosto de 2010, p. 2

REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DIRECCIÓN PROVINCIAL
DTR 12/2010 (25 DE AGOSTO)

Formularios web para la prestación de servicios de publicidad, números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15  y 16. Habilítase a partir del 13 de septiembre de 2010 el ingreso
por sede central a la generalidad de los usuarios. Disponibilidad desde el sitio
www.rpba.gov.ar. Especificaciones

OS 66/2010 (20 DE AGOSTO)
Ingreso para su registración de documentos judiciales rogando en forma expresa la inter-

dicción de personas para disponer libremente de sus bienes. Anotación de los mismos sin
plazo de caducidad

DIRECCIÓN TÉCNICA
INSTRUCTIVO 6/2010 (10 DE AGOSTO)

Medidas cautelares Ley 13406 de procedimiento de apremio en el cobro de créditos fis-
cales. Toma de razón de la misma y de su reinscripción en forma simultánea originando dos
asientos. Anotación de las posteriores reinscripciones por el plazo de cinco años

DOCTRINA

DERECHO ADMINISTRATIVO
Nuevas problemáticas sobre la responsabilidad del Estado / Alejandro Dalmacio Andrada.

-- EN: La ley, t. 2010-E, año 74, N° 160, 24 de agosto de 2010, p. 1
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DERECHO CIVIL
Conjuntos inmobiliarios : Instituciones jurídicas relevantes / Adriana N. Abella. -- EN: Re-

vista notarial, año 115, N° 963, sept.-dic. de 2009, p. 941

Con o sin ley. Formas modernas de la propiedad inmobiliaria / Elisa Graciela Berute... [et
al.]. -- EN: Revista notarial, año 115, N° 963, sept.-dic. de 2009, p. 749

Inconstitucionalidad del artículo 3576 bis del Código Civil. Falta de vocación hereditaria
del yerno viudo1 / María Silvina Domínguez. -- EN: La ley noroeste, año 14, N° 7, agosto de
2010, p. 597

Naturaleza jurídica de la donación2 / Alejandro Freytes. -- EN: La ley Córdoba, año 27, N°
7, agosto de 2010, p. 747

¿La aplicación del régimen de la ley 13512 ha quedado en el olvido?3 / Lilian N. Gurfinkel
de Wendy. -- EN: Jurisprudencia argentina, t. 2010-III, fascículo N° 5, 4 de agosto de 2010,
p. 27

El fideicomiso en crisis : Insuficiencia del patrimonio fiduciario / Silvio Lisoprawski. -- EN:
La ley, t. 2010-D, año 74, N° 147, 4 de agosto de 2010, p. 1

Sistemas de constitución y transmisión de derechos reales sobre inmuebles en la Repú-
blica Oriental del Uruguay / Carlos María Milano. -- EN: Revista notarial, año 115, N° 963,
sept.-dic. de 2009, p. 969

Apuntes sobre las omisiones en la reforma al Código Civil por la ley 26.618 que habilita el
casamiento entre personas del mismo sexo / Eduardo Sirkin. -- EN: ElDial.com, año 13, N°
3089, 5 de agosto de 2010

Análisis normativo de la Ley 26.618 de matrimonio civil / Néstor E. Solari. -- EN: La ley, t.
2010-D, año 74, N° 151, 10 de agosto de 2010, p. 1

Sobre el efecto retroactivo de la sentencia en el régimen patrimonial del matrimonio4 /
Néstor E. Solari. -- EN: La ley Buenos Aires, año 17, N° 6, julio de 2010, p. 621

                                                          
1 Nota al fallo SUCESIÓN. Derecho sucesorio del yerno viudo sin hijos en la sucesión de la suegra. Inconstitucionalidad del
artículo 3576 bis del Código Civil. Igualdad ante la ley, publicado en La ley noroeste, año 14, N° 7, agosto de 2010, p. 597
2 Nota al fallo DESALOJO. Procedencia del desalojo contra la cónyuge del instituido beneficiario en el contrato de compra-
venta en condominio del inmueble locado. Falta de aceptación del beneficio. Forma de constitución del condominio, publi-
cado en La ley Córdoba, año 27, N° 7, agosto de 2010, p. 746.
3 Nota al fallo PROPIEDAD HORIZONTAL. Restricciones y prohibiciones. Innovaciones y obras nuevas. Construcciones no
contenidas en el plano. Espacios comunes de uso exclusivo del copropietario. Daño. Molestias. Prueba. Demolición. Abu-
so del derecho. Inscripción catastral. Modificación del reglamento, publicado en Jurisprudencia argentina, t. 2010-III, fascículo
N° 5, 4 de agosto de 2010, p. 23.
4 Nota al fallo SOCIEDAD CONYUGAL. Disolución. Momento hasta el que debe retrotraerse la sentencia. Fecha de notifica-
ción de la demanda de divorcio contradictorio. Conversión del divorcio. Interrupción de la comunidad de vida, publicado en
La ley Buenos Aires, año 17, N° 6, julio de 2010, p. 621
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DERECHO NOTARIAL
Hacia una depuración del poder especial irrevocable / Alejandro Turjanski. -- EN: Revista

notarial, año 115, N° 963, sept.-dic. de 2009, p. 749

DERECHO REGISTRAL
La facultad calificadora del Registro de la Propiedad Inmueble y sus límites5 / Norberto R.

Benseñor, Angel Francisco Cerávolo. -- EN: La ley, t. 2010-E, año 74, N° 164, 30 de agosto
de 2010, p. 6

¿Se requiere o no autorización para que los padres afecten un inmueble a bien de familia
en representación de los hijos menores? / Joaquina Córdoba Gandini. -- EN: Revista nota-
rial, año 115, N° 963, sept.-dic. de 2009, p. 829

Para que los muertos “descansen en paz” / Emilio E.S. Popelka. -- EN: Revista notarial,
año 115, N° 963, sept.-dic. de 2009, p. 827

JURISPRUDENCIA

BIEN DE FAMILIA
Condóminos concubinos. Designación como beneficiario al hijo extramatrimonial. Proce-

dencia de la acción. (CNCiv., sala H, 28 de mayo de 2010. Máximo Vittorio Marchetti y
Adriana Lidia Vázquez). -- EN: La ley, t. 2010-D, año 74, N° 143, 29 de julio de 2010, p. 7

Desafectación. Procedencia. Deuda de fecha anterior a su constitución. Convenio de refi-
nanciación. Imposibilidad de presumir la novación de la deuda. (CCiv. y Com., Jujuy, sala II,
14 de mayo de 2010. Lemir, Daniel Héctor). -- EN: La ley noroeste, año 14, N° 7, agosto de
2010, p. 650

COMPRAVENTA
Consentimiento. Asentimiento conyugal. Omisión. Régimen patrimonial del matrimonio.

Responsabilidad frente a terceros. Quiebra del cónyuge vendedor. Desapoderamiento. Es-
crituración. (CNCom., sala A, 13 de mayo de 2010. Rosso, Alberto L. s/quiebra s/incidente
de escrituración p/Núñez, Severo G.). -- EN: AbeledoPerrot Online, 26 de agosto de 2010

CONCUBINATO
Condóminos unidos de hecho que pretenden inscribir su propiedad como bien de familia.

Hija extramatrimonial instituida como beneficiaria. Procedencia. Interpretación amplia del Art.
43 de la ley 14394. Inexistencia de vínculo matrimonial. Situación que no impide la afecta-
ción del inmueble, siempre que se acrediten lazos filiatorios. Convención de los Derechos
del Niño. Principio de no discriminación. Eliminación de la distinción entre hijos matrimonia-

                                                          
5 Nota al fallo INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD. Disolución de la sociedad titular del inmueble. Falta de
inscripción de la disolución en el Registro Público de Comercio. Principio de tracto sucesivo. Facultad calificadora del
registrador, publicado en La ley, t. 2010-E, año 74, N° 164, 30 de agosto de 2010, p. 5
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les y extramatrimoniales. Solución basada en la Equidad. (CNCiv., sala H, 28 de mayo de
2010. M. V. M. c/ Registro de la Propiedad Inmueble s/ recurso). -- EN: ElDial.com, año 13,
N° 3096, 30 de agosto de 2010.

DESALOJO
Procedencia del desalojo contra el cónyuge del instituido beneficiario en el contrato de

compraventa en condominio del inmueble locado. Falta de aceptación del beneficio. Forma
de constitución del condominio6. (C6aCiv. y Com., Córdoba, 19 de noviembre de 2008. Pa-
vón, Juan Domingo y otro c. Ibarra, Beatriz del Carmen). -- EN: La ley Córdoba, año 27, N°
7, agosto de 2010, p. 746

DIVORCIO VINCULAR
Liquidación de sociedad conyugal. Determinación de los bienes que la integran. Incre-

mento de la participación accionaria de uno de los cónyuges, en una empresa, durante la vi-
gencia del matrimonio. Carácter propio. Desestimación de la presunción legal de gananciali-
dad de los bienes adquiridos durante el matrimonio (Art. 1271 del Código Civil). Carga de la
prueba. Acreditación del origen de los fondos: donación de sus padres. Régimen de recom-
pensas. Reclamo del pago de expensas ordinarias y agua caliente, de la vivienda en la que
habitan los hijos luego de la separación. Rechazo. Gastos que se encuentran ponderados
dentro de la cuota alimentaria que abona el progenitor. (CNCiv., 5 de mayo de 2010. C., G.
A. c/ F., M. N. s/ Liquidación de sociedad conyugal). -- EN: ElDial.com, año 13, N° 3080, 5
de agosto de 2010

ESCRITURACIÓN
Pedido de escrituración y solicitud de nulidad de la escritura de venta de un inmueble.

Pretensión que debe tramitarse autónomamente. Inexistencia de ampliación de la demanda.
(CNCiv., sala E, 17 de junio de 2010. Bagnone, Marisol y otro c. López, Olga Nélida y otro). -
- EN: La ley, t. 2010-D, año 74, N° 155, 17 de agosto de 2010, p. 6

HABEAS DATA
En sede penal. Solicitud de eliminar de un sitio gubernamental de Internet la publicación

de una decisión judicial. Improcedencia. Principio republicano de gobierno. Información que
no puede ser catalogada de "sensible". Petición que debió ser planteada ante el órgano que
se ha encargado de publicar la resolución. (CNCrim. y Correc, 14 de julio de 2010. A. G., I.
L. M. s/ hábeas data). -- EN: ElDial.com, año 13, N° 3082, 9 de agosto de 2010

HIPOTECA
Constitución de la hipoteca. Hipoteca constituida por terceros. Prescripción. Interrupción

de la prescripción. (C4aCiv., Com., Minas, Paz y Trib., Mendoza, 25 de marzo de 2010.
Banco Central de la República Argentina c. González, Luis Guillermo). -- EN: La ley gran cu-
yo, año 15, N° 6, julio de 2010, p. 573

                                                          
6 Véase además la nota al presente fallo titulada Naturaleza jurídica de la donación por Alejandro Freytes, publicada en La ley
Córdoba, año 27, N° 7, agosto de 2010, p. 747
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INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD
Disolución de la sociedad titular del inmueble. Falta de inscripción de la disolución en el

Registro Público de Comercio. Principio de tracto sucesivo. Facultad calificadora del regis-
trador7. (CNCiv., sala I, 22 de abril de 2010. D’Alessio, Carlos Marcelo c. Registro de la Pro-
piedad Inmueble 536/09). -- EN: La ley, t. 2010-E, año 74, N° 164, 30 de agosto de 2010, p.
5

JUICIO EJECUTIVO
Subasta judicial. Adquirente en subasta. Transmisión del bien subastado a un tercero.

Inscripción registral del bien. Intimación dirigida al adquirente en subasta para que concrete
los trámites de inscripción del bien a su nombre. Improcedencia. Inscripción por tracto abre-
viado. Art. 16 de la Ley 17.801 del Registro de la Propiedad Inmueble. Inscripción registral
del bien a nombre del tercer adquirente por tracto abreviado. Procedencia. (CNCom., 27 de
mayo de 2010. Panacom SA C/Jorge Mario Héctor S/ Ejecutivo). -- EN: ElDial.com, año 13,
N° 3079, 4 de agosto de 2010

LETRAS HIPOTECARIAS
Saldo de precio insoluto derivado de una compraventa inmobiliaria. Letras hipotecarias

cautelares. Inexigencia del requisito de inscripción en un registro especial. (CS, 3 de agosto
de 2010. Lapadula, Pablo Víctor y otra c. López, Hebe Beatriz). -- EN: La ley, t. 2010-E, año
74, N° 161, 25 de agosto de 2010, p. 10

MANDATO
Extinción. Muerte o incapacidad. Demanda interpuesta con posterioridad al fallecimiento

del poderdante. Convalidación por el heredero. Acto inexistente. (CS Tucumán, sala Laboral
y Cont. Adm., 23 de marzo de 2010. García, Carlos A. c. Juri, Marín A.). -- EN: Jurispruden-
cia argentina, t. 2010-III, fascículo N° 5, 4 de agosto de 2010, p. 91

NULIDAD PROCESAL
Procedencia. Decreto de subasta. Omisión de agregar el título de propiedad. Art. 562 del

Código Procesal Civil y Comercial de Entre Ríos. Costas. Imposición al vencido. (C2aCiv. y
Com., Paraná, 12 de abril de 2010. B.E.R.S.A. c. De Riso, Norma Catalina y otro). -- EN: La
ley litoral, año 14, N° 7, agosto de 2010, p. 782

POSESIÓN
Acción de recobrar. Improcedencia. Requisitos de la acción. Cesión voluntaria de la po-

sesión. (CCiv. y Com., Posadas, sala I, 10 de mayo de 2010. Suárez, Teresa c. Márquez,
Nelson). -- EN: La ley litoral, año 14, N° 7, agosto de 2010, p. 802

PRESCRIPCIÓN
Ejecución de sentencia. Acción de escriturar. Interrupción de la prescripción. Actos que

tienden a continuar adelante con el trámite de ejecución de la sentencia. Posesión del in-

                                                          
7 Véase además la nota al presente fallo titulada La facultad calificadora del Registro de la Propiedad Inmueble y sus límites
por Norberto R. Benseñor y Angel Francisco Cerávolo, publicada en La ley, t. 2010-E, año 74, N° 164, 30 de agosto de 2010,
p. 6
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mueble. (C1aCiv., Com., Minas, Paz y Trib., Mendoza, 11 de marzo de 2010. Silvestrini,
Américo c. Fernández, José). -- EN: La ley gran cuyo, año 15, N° 6, julio de 2010, p. 562

PROPIEDAD HORIZONTAL
Restricciones y prohibiciones. Innovaciones y obras nuevas. Construcciones no conteni-

das en el plano. Espacios comunes de uso exclusivo del copropietario. Daño. Molestias.
Prueba. Demolición. Abuso del derecho. Inscripción catastral. Modificación del reglamento8.
(CNCiv., sala J, 17 de diciembre de 2009. Consorcio Junín 1562/64 c. Budelli, Silvia B.). --
EN: Jurisprudencia argentina, t. 2010-III, fascículo N° 5, 4 de agosto de 2010, p. 25

SOCIEDAD CONYUGAL
Carácter de los bienes. Bienes propios. Adquisición por subrogación real con bienes reci-

bidos a título gratuito. (CNCiv., sala A, 26 de febrero de 2010. S., C.A. c. V., A.B.). -- EN: Ju-
risprudencia argentina, t. 2010-III, fascículo N° 1, 7 de julio de 2010, p. 48

Disolución. Momento hasta que debe retrotraerse la sentencia. Fecha de notificación de
la demanda de divorcio contradictorio. Conversión del divorcio. Interrupción de la comunidad
de vida9. (SC Buenos Aires, 14 de abril de 2010. R.S., M.C. c. S., J.C.). -- EN: La ley Buenos
Aires, año 17, N° 6, julio de 2010, p. 621

SUCESIÓN
Derecho hereditario de la nuera viuda sin hijos. Configuración de los requisitos exigidos

por el Art. 3576 bis del Código Civil. Carencia de hijos comunes con el esposo prefallecido.
Acreditación de la existencia de una hija, nacida luego de varios años del deceso del marido,
y con anterioridad a la apertura de la sucesión del suegro. Situación que no obsta el recono-
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